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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 
CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, POR EL ACUERDO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2008, Y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Escrito radicado bajo el número 0033121 del 21 de mayo de 2013, El Señor 
JOAQUIN FLOREZ MONTERO, identificado con Cedula de Ciudadanía N°.3.787.455., 
solicitó al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) solicita  autorización 
para talar un árbol de almendra ubicado en el barrio zaragocilla calle San Luis Cra.51 frente 
a la vivienda N°.30v-38, puesto que dicho árbol se encuentra seco y las ramas intervienen 
los cables eléctricos de la calle. (…)”. 
 
Que por Auto N° 0430 del 24 de Mayo de 2013, se avocó el conocimiento de la citada 
solicitud y se remitió a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible para que previa 
visita de inspección emita el correspondiente Concepto Técnico. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día doce (12) de Junio 

de dos mil trece (2013), realizando las siguientes observaciones: “(…):El árbol de 

Almendro, se encuentra plantado en propiedad privada, terraza de la vivienda del 

solicitante, a una distancia de 5m de la pared del inmueble y 1m de la acera principal 

de la calle,  presenta altura de 7m; DAP 0.28m, totalmente seco muerto en pie.  

En el momento de la visita se observó el árbol completamente seco, muerto en pie, 

además se observa que le realizaron un anillado en el tallo, lo que pone en peligro a 

los residentes de la vivienda y personal de la comunidad, si llegase a desprenderse una 

rama y le callera encima, o se llegue a volcar por lo que necesita que se le realice la 

tala con URGENCIA.  Tiene sus ramas entrelazadas con los cables de energía 

eléctrica, este árbol esta peligroso.  (…)”. 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 0460 de fecha 13 de 

Junio de 2013, en el cual señaló lo siguiente: “(…) se Conceptúa que es Viable 
Autorizar la Tala del árbol, para evitar que pueda originar accidentes por volcamiento ó 
por caídas de ramas ocasionando daños en bien ajeno o privado e incluso involucrar 
vidas humanas y para evitar también que sirva de hospedero a insectos plagas y a 
hongos, bacterias y virus que pueden diseminar enfermedades a otras plantas sanas a 
través de vectores ó de otros vehículos de transmisión como el viento, escorrentías, 
etc. (…)”, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 

1996, y el Código Civil Colombiano en su artículos 998 y 999. 

Que para realizar la Tala, se recomienda realizarlas con personal calificado y hacerlas 
con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando causar daños en 
bien público ó privado. Para la tala debe iniciarse con el corte de las ramas superiores 
y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice 



 
NIT. 806.013.999-2 

 
 

RESOLUCION No. ___421___ 
 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud y se dictan otras 
disposiciones”  
 

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374 – 

6644462. 

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

2 

hasta la base, Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien 
público ó privado por efecto de la Tala. 
 
Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, el señor 
Joaquin Florez Montero,  debe entregar la respectiva compensación  de ( 7 ) árboles, 
de 2m de altura, de especies como Mango, Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, 
Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho 
cartagenero y Clemón, en un término no mayor a 60 días después de la notificación, 
debido a que se observó que en el pie del árbol le realizaron un anillado al árbol. 
 
El  solicitante debe consignar en la cuenta de ahorro No.43300400033-0  del banco 
GNB Sudameris, a nombre de EPA- Cartagena, la suma de $28.296..oo, por el valor 
del estudio de la solicitud de la Tala de  un árbol,  según las Resoluciones No 009 
Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005. 
 
Que en mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización a el señor JOAQUIN FLOREZ 
MONTERO, identificado con Cedula de Ciudadanía N°.3.787.455,  para la Tala de un (01) 
Árboles de especie: 
 
1 Almendro, 
 
Plantados en   propiedad privada, barrio zaragocilla calle San Luis Cra.51 N°.30v-38 
terraza de la vivienda del solicitante. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) 
meses para la ejecución de la tala, a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La tala autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 
2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 
 
2.2 Debe iniciarse la tala con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con 
las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base. 
 
2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 
pública. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación por el daño ambiental que 
causa la Tala, el señor Joaquin Florez Montero,  debe entregar la respectiva 
compensación  de ( 7 ) árboles, de 2m de altura, de especies como Mango, Níspero, 
Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano, Orejero, Trébol, 
Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y Clemón, en un término no mayor a 60 días 
después de la notificación. 
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ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá contratar con la 
empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 
para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente al Señor JOAQUIN FLOREZ MONTERO, 
identificado con Cedula de Ciudadanía N°.3.787.455; el presente acto administrativo, y si 
no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 
69 del Código Contenciosos Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los ____21/08/2013____ 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 
 
R/P: Aroldo Coneo Cardenas 
       Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
P/P: Samir Doria 
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